
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante, solicitando relevo de 
liquidador. 
 

San José de Cúcuta, 06 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL 

NEGOCIACIÓN DE DEUDA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00039-00 

Demandante: JESÚS JAVIER VALERO JAIMES 

 

Teniendo en cuenta que se hace necesario designar Liquidador, para continuar con el 
trámite del proceso, se procederá a designar al abogado WOLFMAN GERARDO 
CALDERON COLLAZOS, quien se localiza en la Avenida 4E No. 6-49 Edificio Centro 

Jurídico Of. 207, teléfono 3103072610, correo electrónico wolfgercal@hotmail.com, fíjese 
la suma de quinientos mil pesos ($500.000), como honorarios provisionales. 
Comuníquesele ordenándole dé cumplimento a lo previsto en los numerales 2º, 3º y 4º 

del artículo 564 del Código General del Proceso. 
 
De otro lado, agréguese al proceso el oficio allegado por el BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA, donde allega cesión de crédito, no obstante el Despacho se abstiene de dar 
trámite, por cuanto no es el momento procesal oportuno ya que no ha sido posesionado 
liquidador dentro del presente proceso. 

 
En razón a lo anterior, se dispone: 
 

PRIMERO: NOMBRAR al abogado WOLFMAN GERARDO CALDERON COLLAZOS, 
quien se localiza en la Avenida 4E No. 6-49 Edificio Centro Jurídico Of. 207, teléfono 
3103072610, correo electrónico wolfgercal@hotmail.com, como liquidador dentro del 

proceso de la referencia. Comuníquese su designación. 
 

El oficio será copia del presente auto, conforme al artículo 111 del Código 
General del Proceso. 
  

SEGUNDO: FÍJESE la suma de quinientos mil pesos ($500.000), como honorarios 
provisionales.  
 

TERCERO: COMUNÍQUESELE ordenándole dé cumplimento a lo previsto en los 
numerales 2º, 3º y 4º del artículo 564 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: REQUÍERASE a la parte concursada para que en el término de treinta (30) 
días cumpla con el pago de los honorarios provisionales fijados al liquidador, so pena de 
dar aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso. 

 
QUINTO: En cuanto a la Cesión de Crédito presentada por el apoderado del BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA, el Despacho se abstiene de dar trámite a la misma, por cuanto 

no es el momento procesal oportuno ya que no ha sido posesionado liquidador dentro del 
presente proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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